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PROYECTO DE LEY DE COVERSION DE LA "ESCUELA DE

EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA CÉSAR
ABRAHAM VALLEJO MENDOZA" EN UNIVERSIDAD NACIONAL

PEDAGÓGICA DE BAGUA "CÉSAR ABRAHAM VALLEJO

MENDOZA", PROVINCIA DE BAGUA, DEPARTAMENTO DE

AMAZONAS

El congresista de la República que suscribe, SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS, miembro

del Grupo Parlamentario Perú Libre, ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que le confiere el

artículo 107 de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 22, inciso c), 66, inciso

a), 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley:

I. FÓRMULA LEGAL

El Congreso de la República

Ha dado la ley siguiente:

LEY DE COVERSION DE LA "ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA PÚBLICA

CÉSAR ABRAHAM VALLEJO MENDOZA" EN UNIVERSIDAD NACIONAL PEDAGÓGICA DE

BAGUA "CÉSAR ABRAHAM VALLEJO MENDOZA", PROVINCIA DE BAGUA,

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

SEGUNDO

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS

DO TORIBIO MONTAL Articulo 1. Creación de la Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo
Mendoza"

Se crea la Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza", sobre la

base de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "César Abraham Vallejo Mendoza",

creada mediante Decreto Supremo N.° 018-86-ED, con personería jurídica de derecho público interno

y sede en el km 2.5 de la carretera Bagua-Copallin, sector Tomaque, provincia de Bagua,

departamento de Amazonas, destinada a la formación profesional docente intercultural bilingüe, así

como al desarrollo de la investigación, la innovación y la promoción de la educación intercultural y el

desarrollo integral de la región amazónica del Perú.

Artículo 2.- Conversión

Se convierte la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública "César Abraham Vallejo

Mendoza", en Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza", con

personería jurídica de derecho público interno, conforme a lo dispuesto en la Ley 30220, Ley

Universitaria.

Artículo 3.- Adecuación

La Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza", adecúa su

Estatuto y órganos de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley 30220, Ley Universitaria, su

reglamento y modificatorias correspondientes, bajo el respeto irrestricto de las disposiciones legales

que le confiere la autonomía y rango de universidad.

Artículo 4. Régimen académico

La Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza" se rige por la Ley

30220, Ley Universitaria, y por la Ley 30512, Ley de institutos y escuelas de educación superior y de
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la carrera pública de sus docentes, en lo que resulte aplicable a su proceso de conversión. Está

conformada por departamentos académicos, escuelas profesionales, unidades de investigación y

posgrado. Su régimen académico promueve la investigación pedagógica y la preservación

conocimientos de la Amazonía peruana.

Artículo 5. Personal docente y administrativo

El personal docente nombrado y contratado, así como el personal administrativo de la ESPP- CAVM,

se incorpora a la Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza",

respetando su nivel, categoría y régimen laboral, sin menoscabo d
e sus derechos adquiridos. La

adecuación a la Ley 30220 se realizará de manera progresiva conforme al plan de implementación

que apruebe la Comisión Organizadora.

Artículo 6. Escuelas Profesionales

La Universidad Nacional Pedagógica de Bagua “César Abraham Vallejo Mendoza" cuenta con las

escuelas profesionales:
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a) Educación Inicial Intercultural Bilingüe.

b) Educación Primaria Intercultural Bilingüe.

c) Educación Secundaria Intercultural Bilingüe.
d) Escuela Profesional de Educación Física.

e) Educación Especial.

La oferta educativa puede ampliarse conforme a la demanda regional y nacional, garantizando el

cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad establecidas por la SUNEDU.

Artículo 7. Grados y títulos

La Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza" confiere los grados

académicos de bachiller y maestro, y el título profesional de licenciado, a nombre de la Nación, en las

carreras profesionales y especialidades que oferta, los cuales son inscritos en el Registro Nacional

de Grados y Títulos de la SUNEDU.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Implementación y Presupuesto.

El funcionamiento e implementación de la Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César

Abraham Vallejo Mendoza" se realiza con recursos propios, canon, sobrecanon, donaciones,

cooperación internacional y transferencias progresivas del Gobierno Nacional, del Gobierno Regional

de Amazonas y de la Municipalidad Provincial de Bagua y de sus respectivas municipalidades

distritales, sin demandar gasto público inmediato.

Segunda. Comisión Organizadora

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, designa a la Comisión Organizadora

encargada de aprobar los documentos de gestión administrativa y académica de la Universidad

Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza", conforme a la Ley 30220, Ley

Universitaria, en un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario contados a partir de la vigencia

de la presente ley.
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Tercera. Plazo de adecuación de los docentes

Se dispone un plazo de cinco años establecido en la tercera disposición complementaria transitoria

de la Ley 30220, Ley Universitaria, para la adecuación de los docentes de la Universidad Nacional

Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza, el cual será contabilizado a partir de la

entrada en vigor de la presente ley.

Cuarta. Continuidad del servicio educativo

Los estudiantes matriculados en la ESPP-CAVM, al momento de la entrada en vigencia de la presente

ley continúan sus estudios bajo el régimen en el cual fueron admitidos, garantizándose la continuidad

y culminación de su formación profesional. Los títulos y grados obtenidos bajo el régimen anterior

conservan plena validez.

Quinta. Patrimonio

Los bienes muebles e inmuebles, así como el acervo documentario y académico de la ESPP-CAVM,

se transfieren a la Universidad Nacional Pedagógica de Bagua "César Abraham Vallejo Mendoza",

dentro de los procedimientos y plazos de implementación.

Lima, 07 de mayo de 2026
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